LA PREVENCIÓN

1. INTRODUCCIÓN. 

Al hablar de Prevención en Salvamento Acuático, hay que referirse a las acciones que se ponen en marcha para evitar la ocurrencia de accidentes. Afortunadamente, son mucho más frecuentes las acciones de prevención que el socorrista desempeña, que las de Salvamento y Socorrismo.

2. CAUSAS DE ACCIDENTES.

Es muy difícil diferenciar causas concretas que originen accidentes en el medio acuático, pero en general se puede decir que se debe a:
. .

- Acceso a la situación de riesgo. (espíritu aventurero)

-  Ignorancia, desatención o infravaloración del riesgo.

-  Ausencia  de  recursos  de  prevención  e  intervención  (socorrista,   señales,   carteles informativos, etc.).

-   Incapacidad para afrontar la dificultad surgida.

3. PRINCIPIOS DE PREVENCION DE ACCIDENTES.

Establecer un dispositivo de prevención eficaz en un entorno acuático concreto, pasa por un desarrollo adecuado de los siguientes principios:

A.  Identificación de riesgos.


B.  Control de riesgos.                                                                                                                    

C. Eliminación de riesgos.

 A. Identificación de Riesgos                                                         

Establecer un reconocimiento de riesgos en el entorno acuático en que desempeñamos nuestra labor, es el primer paso para prevenirlos.

Siempre va a haber situaciones fortuitas que pueden originar accidentes sin que vayan acompañadas de un riesgo aparente previo. No obstante, destacan una serie de riesgos que aumentan la probabilidad de ocurrencia de accidentes. Estos están relacionados con:

 A.1.Las características del entorno acuático.

a) Generales:    

- Zonas: sin información, profundas, resbaladizas, sin vigilancia, de entrada y salida...                                                                                                                            

· Condiciones climatológicas: Olas de calor, tormentas,...

· Condiciones del agua: temperatura, claridad,...

b) Piscinas: Escaleras, peldaños, toboganes, trampolines, esquinas,...

c) Playa: Bancos de arena, pozas, cambios bruscos de profundidad, rocas, corrientes, resacas, mareas, barcos,...

A.2  Las actividades que en el se desarrollan.

a) Generales:

-    Zambullidas en zonas poco profundas o desconocidas.

· Apneas.

· Buceo en zonas de poca claridad.

b) Piscinas:

- Práctica de juegos peligrosos.

c) Playa:

· Actividades lejos de la orilla.

· Prácticas dispares en la misma zona (vela, wind, baño, motos,...)

A.3. Comportamiento del usuario.

· Hidrocuciones: 

· Por entrada brusca en el agua.

· Por comidas copiosas antes de  la entrada en el agua.

· Exposición prolongada al sol.

· Ingesta de alcohol o estupefacientes.

· Infravaloración del riesgo.

A.4. Grupos más proclives a los accidentes:

· Niños pequeños.

· Ancianos.

· Personas con problemas de salud.

· Disminuidos Físicos o Psíquicos.

· Los que tienen un exceso de confianza.

B. Control de Riesgos.

Tienen como objetivo disminuir la probabilidad de que ocurra un accidente.


Las medidas básicas a adoptar son:

· Establecer recomendaciones y normas de conducta:

· Conoce la zona donde te vas a bañar.

· Si no sabes nadar no te bañes solo ni te alejes de la orilla.

· Respeta las normas que te da el técnico o que te señala el entorno.

· Procura mojarte antes de entrar en el agua, y entra en el agua poco a poco.

· Vigila a los niños pequeños.

· Si ves a alguien en peligro, avisa al técnico. Antes de intervenir tú valora tu capacidad (es mejor un ahogado que dos.)

· Si estás en peligro deja que te ayuden y mantén la calma.

· Elaborar estrategias de educación e información:

· A través de señales y carteles. Pueden referirse tanto a normas como a recomendaciones. Deben ser razonables, realistas, sencillos y  atractivos. Han de colocarse en lugares visibles.

· Banderas.- Empleadas básicamente en la playa:

· Verde .- Baño permitido.

· Amarilla .- Baño con precaución.

· Roja .- Baño prohibido.

· Folletos y material divulgativo: irán dirigidos a dar a conocer.- situaciones de riesgo, aspectos de seguridad en el entorno acuático, como ayudarse y ayudar a otros con problemas en el entorno acuático.

· Recomendaciones por el sistema de megafonía.

· Comunicación del TEA con el usuario.

· Divulgación en Medios de comunicación.

· Eliminación de riesgos.

Intentaremos hacer desaparecer las condiciones que generan el riesgo del accidente. No siempre es posible, en cualquier caso debe ser objeto de estudio de los planes de  seguridad en el entorno.

